
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Servicio de Personal

Visto el Informe-Propuesta de Resolución del Jefe de Servicio de Personal emitido a la fecha de 
la firma electrónica, que se incorpora al texto de la presente resolución a fin de motivarlo; y de 
conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Resolución Nº 5106, de 10 de julio de 2019, de 
delegación de atribuciones de la Alcaldía en las Concejalas y Concejales Delegados de Área, 
adopto la siguiente

RESOLUCIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 25 de febrero y 1 de abril de 2022, fueron 

aprobadas las bases de la convocatoria de catorce plazas de bombero-conductor del 

Ayuntamiento de Palencia, mediante oposición libre.

Por Resolución n.º 1375, de 1 de marzo de 2022, de la Concejala Delegada de 

Organización y Personal, se convocan las citadas plazas. Una vez finalizado el proceso de 

presentación de instancias, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 

convocatoria de catorce plazas de Bombero-Conductor del Ayuntamiento de Palencia, mediante 

oposición libre, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Palencia, la 

cual se encuentra expuesta en el Tablón de Edictos de la Corporación, en el Edificio 

Administrativo “Agustinas Canónigas”, -Calle Mayor n.º 7, Planta Baja-, y en la página web del 

Ayuntamiento de Palencia.

SEGUNDO.- Así mismo, se concede un plazo de diez días hábiles, en los términos 

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de 

reclamaciones y subsanación de errores, a partir del día siguiente a la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica
Firmado electrónicamente por Dª Carolina Nuria Gómez López
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